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ORPÍIN DE LA PLAZA.>s=Gefe de dii:"#^,nfeñté eoróneyO. Lorenzo Fernandez Some-
. í a j comandante del $;" batallón ̂ de^'líglúíitarios. Parada : los cuerpos de la guar-

viBijeion.'Ronda : Cazadores. Teatro y.^íítramuros: V^^^itarios. 
>.-.i .4í, 

VARIEDADES. dueños,'pgentes', fletadores, ó factores de tal-
Decreto por el que se pone nn evibargo por tierri- embarcacúoíi serán condenado» á pagar el (hi--
- 390 determinado sobre todas las embarcaciones pío del valor de la embarcación y cargamciito;" 

de los puertos v iaAJay de IQS £studbs-uni^ y desde enlonces en adelinte no tendrátircré-; 
• jjjjg • ' dito en las aduanas'para el pago fie derecltos-

•' Mándese por el Senado y Cámara de los re­
presentantes de los Eüados-unidos , juntos en 
Cofís:reso que por e! presente se lia de poner' 
y se pone un embargo, que debe durar 90 días en dicho viage, prohibido por el decreto , paga-; 
desde la aprobación de este decreto, sobre to* rán una multa, que no pasará de 20§ duros, ni. 
das las embarcaciones de los, puertos y paragt^ 
baxola iurisdlccion de los Estados-uuidos; aun­
que dichas embarcaciones se hallen ¿orr»eiitesy 
despachadas al tiempo de su publicación ; f 
que no se den despacTios para puerto, ui par-
íe alguna del extrangero , excepto á las embhr-
caciones en lastre que tengan permiso del pie-' 
sidcnte de los Estados-unidos ; el que está au~ 
ícffizado para dar á los empleados de rentas 
y marina, y ú los cuters d.e rentas , aquellas 
instrucciones que juzgue convenientes para llevar 
a efecto dicho decreto—B/ew entendido que na­
da de lo contenido en el presente habla con los 
buques extrangeros ; los cuales pueden salir, ya 
sea en lastre, ó ya cor\ los efectos, géneros ó 
niercancias que se hallen á bordo de ellos al 
tiempo de la piiWicaciou de este decreto. 

Sección 2.* Oírosi mándese: que mientras rija 
el presente decreto no se concedan registros ni pa­
tentes de mar para salir de un puerto á otro de 
los Estados-unidos, sin que el capitán ó coman­
dante de la embarcación , su dueño , consig­
natario , ó agente, dé una fianza, con uno ó mas 
jQadorcs. al colector del distrito de donde sal­

de un duplo del valor de la embarcación 
rgamento ; obligániiose a descargar los efec­

tos , géneros ó mercancías en un puerto de los 
EstadXis-nnidos. 

Sección 3^ Olrosi viúndese : que si alguna 
embarcación durante este decreto saliese de al­
gún puerto de los Estados-un idos sin despa­
cho ó permiso , ó si alguna embarcación con­
tra lo proveído en este decreto fuese á puerto 
ó parte extrangera, comerciase con ella , ó tras­
bordase á otra, •eiubíircacion algunos efectos, 
géneros ó mercancías de pi'oducto ó manuíac-
tura nacional ó extraugera, todo serií confisca­
do ; y si no se pudiese aprehender, el dueño, <» 
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y cargamento 

de las. manufacturas y efectos que introduzcan-
en los puertos dé l6s Estados-unidos ; y el ca­
pitán, ó coaiandant'p ^ como asimismo todas'las' 
personas que a sabiendas hubiesen tenido parte-

baxará de mil, sea ó no apresada y condena­
da didia emb;ircacion : y ningún colector delas ' 
aduanas de los Estados-unidos podrá adinitir en^ 
iid<;lante e! juramento (ó afirmación) de los ca-' 
pitantes ó cimiaudantes de embarcaciones , que-
á sabiendas hubiesen ebulravenido á lo ptovis-' 
to por este decreto. ' 

Si^ccion 4." Otrosí mándese: que se exijan,^ 
executeri y cobren las multas y C(^n(iscacioi,es 
en que Lse'hnl)iese incurrido en'virtud de este; 
decreto , con costas de proceso , por acción de 
deuila , en nombre de los Estados-Unidos ; ó por 
acusación é intbrmácion en cualquier tribunal 
que tenga jurisdicción competente -para-enten­
der en ello—Y serán distribuidas, y se dará cuen­
ta de ellas en los términos prescritos'en el de­
creto cuyo título es: DIcreto para el arreglo 1/ 
recaudación de los derechos sobre Imporínriones 
y 7b«e'arff/s, aprobado en 3 lie marzo de 1799; y 
para el examen , diminución ó devolución de 
tales multas y confiscaciones, se seguirán en un 
todo las condiciones , reglamentos y restriccio­
nes mandadas observar eri el decreto'cuyo ti­
tulo es : Decreto fara el arreglo dertbaxas, devo~ 
luciones é imposibilidades de tus confisCaeiones y 
multas que resultasen en los casos en él mencio­
nados , aprobado el 3 de marzo de 1797, y IKÍ-» 
cho perpetuo por otro aprob ido en 11 de febre­
ro de 1800 — Bien entendido que las multas y 
confiscaciones en que se hubiese incurrido antes' 
de concluirse el término de este decreto se de­
berán exigir, y se exigirán , aun cuando este es­
pire , como si continuase en toda su fuerza y 
Vi<ror — Jf. cía/', orador de la Cámara de los 
rejircsentanles-^ Guillermo Crawford ,- presidente 
del Senado pvo tem¡>()ri'. —Aprobado: Diego 
Madisson j preí?rfe«/e—Washingtoa 4 de abril dé 
1802. - . 
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IIahilantes del reino -de Valencia. 

Después de concluida la defensa úela plaza 
de'Tafifa,'que tuve el honor tle sostener al fren­
te de las valientes tropas que mautlaba, ha teni­
da "á-bien' la Regencia -del reino ^confiartiB el 
encargo de cofnaiidaute generarde-esta provineia: 
coínision ^aixtua no menos que hourpsa, yque 
me presentaFÍtt 'dificultades enormes ,áítto contara 
con la ^poderosa cooperación de vuestros esfuer 
zos 

de que en vuestros nobles pechos arde la sagrada 
llama clei,patrio^ipo', y que redoblareis los es­
fuerzos necesarios para conseguir la libertad de 
la patria-que es lo que todos dcsearicíos. Bada­
joz reconquistada, nuestras tropas a las inmedia­
ciones de-Sevilla j y los movimientos de nuestros 
poderosos aliados sobre las Castillas -, nos ofre­
cen yeut'^as .teH' considerables s^bre el enemi­
go , que •contiuuaMb nuestros esfuerzos debe­
mos esperar con fundamento que lejos de ser 

cuyos auxilios me'coíi-WJftcen. del bueiirc^- esclavos misera bles del opresó.r^di[^,la,htu¡fcianidad, 
sultado de mis operaciones -para proporcionaT nos eleváremos á la alta dignidad de hombresli-
todo lo que necesite el gefieral que n^^nda es- bres: disíirUtaremos tríinquilos IqSf beñéficqs resulta-
te exércüb. • V' dos de'M;sabia Cbn'stituciWqüé ,Mh^fttrriiadó y 

La pérdida de vuestra capital; los progresos sáncioííátio solebiieraénté los d'ignós representán-
que han hecho los enemigos en' esta -fértil pro- tes dé lai'naéión cS.páüdlaVy: nó'désiViereccrcnios 

del alto concepto en que-fiós tienen todas las 
denias—naciones. - . 

vincia; la devastación que en ella han causado; 
el abandono en que os habéis encontrado pür la 
debilidad de las autoridades qué os gobernaban, 
harán creer á 'los cóbtttdcs que vuestra restau* 

Las sagradas obligaciones en que yó me hallo 
constituido procutar^, cuinpHrlas con la mayor 

ración es imposible, y que es_indispensab|e y aun exátttitud. No perdonaré medio, por Costoso que 
conveniente el sucumbir; pero no qs. desieiis ^e^ —- ' ' ' • " • •• -
ducir, esfofjsados valencianu? : tenéis ya resta­
blecidas las autoridades;, y yo os aseguro que 
aun quedan recursos suficientes paía ahuyentar 
las huestes del tirano de la Europa •-,. no solo 
de vuestra provincia sino de toíla la nación. 
Acordaos de los primeros dias de laievolucion, 
recordad los pocos recursos con que contabais 
para emprender y continuar.la obra, mas gran­
diosa que admirarán los siglos venideros ; traed 
á la memoria cuanto habéis íiecho desde enton­
ces hasta la época desgraciada en que el azote 
del Cielo cayó sobre vosotros , y ved si podréis 
tolerar con paciencia el duro yugo de los fran­
ceses, en cuyo caso es necesario que olvidéis 
con ignominia las glorias que entonces adqui­
risteis ; pero no es creíble,..v;Si tal sucediese^ se­
ria el fenómeno mas repugnante y escandaloso 
que se ha visto en la historia de los pueblos. 
Todo lo que esta sucediendo en la provincia de 
Valencia lo han experimientadp las demás que 
han sido ocupadas por el enemigó; y sin em­
bargo nunca han depaido en un desaliento in­
digno del nombre español, que es ló que pro­
curan infundir por todas partes algunos desna­
turalizados españoles. Asturias, Galicia, Na­
varra , las Castillas, Andalucías j Extremadura 
y otras provincias haii sido alternativamente 
ocupadiis por las divisiones francesas: ¿ y han 
desmayado por eso i En todas se les ha visto; 
luchar con mas dificultades que las que encon­
traron para conseguir su ocupación ; en todas 
partes ha renacido con mayor entusiasmo e| 
iüego patriótico : arrojados enteramente en unas, 
acosados continuamente en otrjas, y detestados 
en todas j se les observa en una agitación vio­
lenta y en; un desaliento tan general, que prue­
ban los grandes estragos é insuperables dificul­
tades que experimentan por la constante y he­
roica resistencia que.les oponen los españoles, 
Y vosotros, valencianos , vosotros que tantas 
pruebas habéis dado de lealtad y patriotismo; 
vosotros, que á fuerza de costosos sacrificios ha­
béis contribuido tan eficazmente á la gloria na­
cional , i seréis menos ? ¿ desmentiréis ahora vues­
tro ieroijspiq? ¿ ahora que los sucesos de la guer­

rea,, para sosteaei; el pais, inflfttnar el espíritu 
Pf'fblico, proporcionáudole cu^;iito coniidere útil 
y esté á mis alcances ; pero tened entendido que 
al paso que protegeré con todo empeño á los 
betieméruos espetaoles,- peraeguiré con la mayoc 
severidad á los que olvidáficiose dé la. nación 
grande á que pertenecen favoreiícáñ fes miras 
del eiiemigo. Alicante. 23 de abril de 1812.— 
Francisco de 'Copons y Návia, 

LMPKESOS. 
Gaceta de la Regencia del J9., El capitán Fie-

ijiing , del navio de S. M. B. Balitarle^ en su 
viage á Lima tocó en Chile, de cuyp gobier-
110 solicito el értvio á España j á su bordo , de 
caudales para el sostén.de la santa, pausa, y 
de los diputados p^ra las Cortes.— La recpn-
quista de Badajoz ha causado gran sensación e^ 
Madrid: alli teniásé por cierto él apresamiento 
de un convoi por Espoz v Mina el ^ de abril 
en la cuesta de SaHna§ ( U . núm. 333.) Nuesr 
tras tropas, atacadas el 19 (Jel pasado en Éa,-
za. ( á donde habií^q eijtrado el dia anterior ) pof 
2 á 39 enemigos, entre ellos 900 caballos, se re­
tiraron a Cuitar j y la caballería hasta Velez-
Rubio; pero esta ha vuelto 4 adelantarse acia 
Orce j ocupando la infantería á Huesear con la 
columna yo/ante de Michilena. El 23 cuatrocien­
tos enemigos atacarou una pequeña fuéi-za nues­
tra en Velez-Rubio, que los rechazó y puso en 
fuga.—La infame Junta criminal de Sevilla p.i;o-
nmició el 23 último pena capital contra el ge­
neral Ballesteros , caso de ser aprehendido, por 
insurgente. Soult anda' cabizbaxo y enfermo. Es­
te malvado ha hcchd prender en aquella ciudad 
gran número de personas distinguidas , que ha 
enviado a Córdoba, en rehenes, según se ase­
gura , por los malos .españoles para el caso de 
una retirada: igual atropellamiento se ha exe-
cutado en Utrera; y dicese que se ha de ve­
rificar en todos los pueblos, -r- El 16 han vuelto 
í^ arrojar los franceses algunas bombas y grana­
das á Cádiz, con menor alcance que otras ve­
ces, (nunca ha pasado de los primeros cuarter 
les de la ciudad) y sin daño alguno délas per­
sonas, ni considerable de los edificios , piiran-

ra nos favorecen mas que luiuca f ,Esloi seguro ^o ql piu^blo coa el mayor desprecio este iin-
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potertté despique. „Pcro al mismo tiempo que los 
liabitantes tic esta ciudad cumplen asi con Ip 
que deben a la patria y á sí mismos, la con­
ducta at^oz y eminentemente maléfica de I03 
franceses nó puedo níénos de excitar la indig­
nación mas prulunda. Porque; últimamente ¿ con-t 
tra quien se dirigen esOs proyectiles , lanzados 
á tan enorme distancia y á tanta costa ? No 
contra el soldado , que es con quien únicament© 
deben entenderse las ofensas de la guerra ; no 
contra las murallas, a las que las granadas no 
perjudican; no contra la plaza, que ya Saben 
los mismos franceses cuan lejos se halla de es-
tiir atacada; sino contra el pueblo inerme y pa* 
cífico,' contra el artcsana que se afana en su 
taller , contra ia madíe'de' familias, contra el 
tierno infante que duerme en el regazo maternal 
ó recibe alli mismo caricias y alimento , contra 
el tardo y débil anciano , contra la amable ni­
ñez que juguetea inocentemente ó está recibien­
do su educación en las escuelas, contra el sexo 
tímido , contra el enfermo que postrado en un 
lecho de dolor implora los auxilios y asisten­
cia de la humanidad. Estos son el blanco á que 
80 dirigen las granadas francesas , estas son las 
proezas, los altos heolios de armas de que se 
precian nuestros feroces enemigos. Y ¿ donde es­
tán las leyes de la guerra que autorizan cruel­
dad tan inaudita, tan inútil para los fines de 
la mismíi guerra? Sin duda las habi;á hallado 
Soult en el rriismo código de donde copió el 
famoso decreto de 7 de mayo, que ya desde 
entonces imprimió á su nombre la marca de hor-
Tor y de sangre, y le convirtió en objeto de la 
execración universal." 

Diario mercantil del 19. El teatro está, mal 
servido en esta cicudad ; y entre los coijicurren-
tes liai,varios mozalbetes imprudentes que no 
giiardan la moderación que deben. Protección 
á ios ingenios, y tendremos buenos dramas : edu­
cación á los cómicos , y lograremos buenos acto­
res : celo en el magistrado , y habrá orden en el 
teatro. 

Conciso del 19. Continua la carta del agente 
ác Caracas en Londres , López Méndez, (cuya 
verdadera fecha es de 1811) en la que aquel 
perverso habla tan inicuamente de Jíspaña co­
mo de Inglaterra. Quéjase del periódico el Es-
pa«o¿, de quien dice q'u^ &e ha vueMa j/q. espa­
ñol.—El 12 del pasado las partidas de Rivas, 
Salazar y Padilla atacaron el lug^r d0 Sasartron,' 
puyos habitantes ayudaron al enemig:o, quedan­
do la maj'or parte de él reducido á cenizas : el 
.15 Marquincz con 500 caballos y SOO infantes 
estaba en Carrion ; Rivas con 25Ó en Quint^ma-
Tello ; Salazar con 500 infantes y 300 caballos 
en Herrera de Pisuerga ; y Padilla con 400 de 
los primeros y 300 de los segundos en Revilla: 
en Villarcayo estaba el 22 Indivisión de Iberia 
de 4 § infantes y 600 caballos; y en Urduña 
se organizaban 2 batallpnes. 

loniaj y reGQri3a,ntlose; el sitio de Gopenlíagqe 
por Carlos XII. Entre otras se hace la si­
guiente observación ; Suecia contiene 4609 
hombres de 20 á, 50 anps de eáad, aptos páf^ 
las armas, y que según las antiguas leyes-
debían ser llamados á la milicia en .propor-C 
cion de uno á cinco, {Courier)- ' 

_ Villafranca del Vi^rzo 28 de ahrtí:^luQS fiál 
hitantes de ambas Castillas son hoi víctinias dé 
hqimbre; y á cada,paso se encuentran en los 
liueblos cadáveres de desgrac.i,ados , que han fa-
lle.ciclo á. su rigor. {Correo de la CoruFia.) 
. Valencia de Alcántara 8 de. piaj/o, -^ Según 

partes del comandante D. Feliciano Cuesta, el 
teniente de su escuadrón D. Felizi Cuesta atacó 
de su orden una guerrilla enemiga al 17 últi­
mo, cerca de tíaldelaoasa, matando 3 , liirien-
dü7 , y haciendo 2 prisioneros : el 2 3 . acome­
tió el mismo á una avanzada cerca de Mirabete, 
de la que mató 3j é hizo 4 prisioneros. Por otra 
parte el comandante Cuesta logró engañar la 
guarnición del citado Mirabete, haciéndola creer 
que estaba amenazada por una división inglesa, 
de cuyas resultas desertaron hasta 60 franceses^-
entre ellos un capitán. {Gac.de Extremadura.) 

tAB..T]^S T E L E G U A F I C O S DE LA; L I N E A . 

Elia lá—Desde ia,5 12 de ayer á las de hoi. 
Los mismos trabqJQS^—Puníales y obus'eras de la 
Aguada han hecho fuego á. la batería de la Cabe-
suda—Jían pasado de Sanlucar al puerto 100 
acémilas iruti/ores con sacos ; y de Chielan a a 
Puerto-real 7 cañetas con pipas y ¡/. 2 carros con^ 
fonage. ' . ' 

' CAPITAKX4 DEL PÚÉtÍTO. ;; 
Sia 19, Desde las 13 dá ayer ^ iiu de liul hun entrado )a.i bu­

ques sigitieittps. Oe Taíifi'f. eíii, 8. Francisco. CON CORaESPOJf-, 

DENCIA, en 23 horas. DICE SU PATRÓN QUE ÜN CUEIIPO l'RAN-

CES COMPUESTO DE 19 INFANTES y 400 CABAĴ LOS ENTRO EIi 

16 DEL CORRIENTE EN LOS PEDREGOSOS , DE DONDE SE 

RETIRO LA MAuANA SIGUIENTE. De Algeciras 3 laudes id. 

non ganado Vacuno, De Salou y Gibraltar jkb, esp. S. José con Ti-' 

no. De Nortblk gol. ainer. Mqnrod, con harina y brea. De Lisboa 

IñSP^ y Earo , i bcos. cost. port. con lablaí, provisioiios y cebo* 

yas, CONDUCEN PLIEGOS BEL ÜLTI.MO PUERJO PARA ELÉI*-

BAXADOR DE S. M. B. 

No TI CÍAS. 
Londres II de abril.— En la gaceta de 

Gottemburgo de! 3 se insertan varias refle­
xiones sobre el antiguo estado de Suecia,, enu­
merándose los triunfos de sus armas en Po-

CÓRTES. 
J)((¡ 19—. Parte de Sanidad: et dia 17 fueron 

enterrados 14 cadáveres. 
Pasó á la comisión de Justicia un oficio del sci. 

cretario del despacho de Gracia y Justicia con in¿ 
clusion do las diligencias practicadas por la nilla, 
del Acebo, en orden a cierta enagenacion de fincas, 
para la cual solicita permiso el con-de de la Cañadai 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Consti. 
tucion , la cual en vista de una pro¡)osicion que an 
1.° de abril hizo el Señor Rus, reducida á que 
se expresase el modo en que deitian prestar el Jura. 
mentó d la Constitución el pueblo y el clero para 
evitar etiquetas, opinaba que el pueblo y el clero 
á una vos y sin preferencia alguna prestasen et 
juramento como se hubia practicado en la Isla de 
León pura lo cual podía pasarse la conveniente 
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irden á la "Regencia, á fiix de que así lo prstínie. 
•se por regla general, 

La comisión de Hacienda , en virtud de Ja pro. 
posición del Señor Del-monte , relativa á que se 
iltstrihuyese por plazos prudentes la cuenta de les 
pagos excede7ifes de la contribución mensual ik Ga. 
hcia á la extraordinaria de Guerra , anadia a su 
dictamen , que se aprobó en la sesión de 28 del pa-
sado , ( véase ) la clausula siguiente , que también 
fue aprobada : distribuida esta cuenta eii ambos ca. 
sos por plazos J cuotas prudentes á juicio del go-
•blerno. 

La Regencia del reino, , deseando conciliar el 
decoro del Estado con las urgencias del mismo, di­
rigió una consulta manifestando la necesidad de 
nna reforma en el real cuerpo de Guardias de Corps. 
Existiendo antecedentes sobre este asunto en la co. 
misión de Guerra, je mando pasar á ella la expo. 
sicion de la Regencia con los dos estados que la 
acompañaban: uno, de la, fuerza actual de aquel 
cuerpo ; y otro , de la que debia tener. 

En satisfacción á la duda ocurrida á la secreta. 
ria^ se acordó que la pro-oidenciu tomada en la 
sesiorp de Id acerca de que, no puedan ser 7-eelegi. 
dos para las próximas Cortes extraordinarias los di. 
putados actuales^ no se expresase por decreto upar. 
te, sino en el de coiivocatoria. 
' Se aprobó el dictamen de la comisión de Consti. 

iücion ; la cuál, teniendo presente la proposición del 
Señor Creas, relativa a que la convocatoria de las 
próximas Cortes se encabezase y circulase á nombre 
de las niismas Cortes , proponía que en cuanto á 
la impresión y circulación se verificase como los de-
9nás decreio's , con la circunstancia de que la Re. 
ti'eÁcia diese aviso á las Cortes ó a la diputación 
permanente del que recibiese acerca de haberse ins­
talado las juntas preparatorias que se establecen en 
las instrucciones para la convocatoria. 

Se leyó el reglamento que para el consejo de Es. 
tado formó la misma comisión, con presencia del 
que habia dirigido el mismo Consejo , y las rejle. 
aiones que sobre él Idzo la Regencia. Dividíase 
en C capítulos: el 1 . * trataba del orden que se ha 
de tener en el Consejo: el 2. ° de las negocios en 
que debe entender : 3.° de su despacho: 4, •= de 
sus comisiones ; 5. ° de sus secretarias y demás su. 
bulternos: y 6. * del Monte-pio. Se resolvió que se 
discuíiria cuanto antes, quedando entretanto en la 
secretaria á disposición de tos Señores diputados que 
quisiesen examinarle, con una minuta de decreto pa­
ra señalar a los secretarios del Despacho en propie. 
dad y mientras permanecían en el empleo , los mis. 
mos honores que tienen los consejeros de Estado. 

Se repitió igualmente la lectura del proyecto de 
decreto presentado por la misma comisión de Cons­
titución , sobre el establecimiento del tribunal espe. 
cial de Guerra y Marina; (véanse las sesiones de 
1. ° , 3 y 4 del actual) y en seguida se leyó un 
recuerdo de la Regencia relativo ú una memoria 
presentada por el secretario del despacho de Mari­
na en 25 de enero último , sobre la formación de un 
consejo de Marina ó establecimiento para promover 
el adelantamiento de esta fuerza nacional. El Se. 
ñor Arguelles, deqmes de ?nanifestar la utilidad y 
aun necesidad de adoptar lo que sabiamente propo­
nía la Regencia, demostró que un establecimiento de 

esta clase, que detia sar purámenle gubernativo , eco. 
nomico y aun facultativo, no debía tener relación 
alguna con un tribunal, cuyas atribuciones solo de­
bían limitarse á asuntos contenciosos ; para lo cual, 
antes de proceder á la discusión del. proyecto de 
decreto , se resolvió que la expresada memoria, que se 
hallaba en poder, de la comisión de Constitución pa. 
ra exáminar,la en la parte que correspondía, ú sie 
inspección, pasase á la de Marina , para que con 
respecto ti la parte gubernativa , económica S^c. pro. 
pusiese al Congreso lo que tuviese por C07ivenienle. 

Comenzó á discutirse el primer articulo del pro. 
yecio de decreto cu que-se establece que habrá un 
tribunal especial con el nombre de Guerra g Mari. 
na ; y habiendo hablado sobre él algunos Señores 
disputados , la discusión quedó pendiente, y se le. 
vantó la sesión. '•• ' ' •,,: ' .¡ '>., -

— ^ :- ^ ' " • ' ^ " " ! - w ' • ' • ! i ; ^ " ' • ' • 

-híi') f.'ii.-iiíi ¡Mi; utiiyji ó ' 
Artículo cútküñtcadd.' " ' r ' - ' •'• 

Señor Redactor General: Ayer, entrando en la es­
cribanía de cabildo de esta villa á sabor de un ne­
gocio de que soi procurador, me dixeron dos capi­
tulares que ecliase una firma en un papel. Yo , creí. 
do de qne era un pedimento para que lo autoriza. 
se , lo íirmé sin la menor, repugnancia. Después he 
sabido que el tal papel se reducía a recoger firmas 
para el restablecimiento del tribunal de la Inquisi­
ción. Yo , Señor Redactor, no soi ningún teólogo; 
pero sí un verdadero creyente de la religión de Jesu­
cristo ; y por lo mismo me seria indiferente dicho 
establecimiento ; pero no puedo menos de decir que 
desde que tengo uso de razón he visto sacrificados 
varios ciudadanos , ya por el capricho ó resentii. 
miento de otros , ó ya por hablar una sola palabra. 
Por otra paite , el silencio y la ninguna publici­
dad de sus causas , me hacen conocer qué es opues­
to a la libertad que nos dispensa nuestra sabia Cons­
titución. Sírvase V. , Señor Redactor , de insertarlo 
en su periódico , para que el público no crea que 
coadyuve á semejante establecimiento. 

Dios guarde a, V. muchos años. Isla de León 13 
de mayo de 1812. — rentara Marquiaa. 

C A L L E A N C H A . 

Dicese que un fuerte cuerpo enemigo se ha 
acercado á Alicante , retirándose luego.—Parece 
haberse dispuesto en esta plaza que los castillos 
sirviíii solo para prisión de mi l i ta res , trasla­
dándose los quie no lo son á la cárcel.— Se 
asegura hallarse ya nombrados todos los minis­
tros del tribunal supremo de Justicia. 

T E A T R O . 

Don Gil fie las calzas verdes , (comedia 
en 3 iactos.)—El andul, (por la Sra. Mar­
tínez y el Sr. Franco.)—£1 lio y los so-
brinos, (tonadilla á tres.)—Marchas nacio­
nales—La danza asiática (baile.)Í=//M//;Í-
nacion—A las 8. 

{¡^ El producto intef^ro de esta fun­
ción es a B E N E F I C I O D E L E X E R C I T O . 

Imprenta del Estado-?naj/or-general. 
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